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RESUMEN EJECUTIVO  

 

La presente monografía titulada ―El perjuicio y falso testimonio en el COIP 

repercusiones y sanciones‖ tiene por objeto analizar sobre las repercusiones y 

sanciones estipuladas en el COIP sobre el delito de perjurio y falso testimonio. En 

la actualidad el perjurio se considera como un delito en contra de  la fe pública, el 

falso testimonio es un delito penal que quien lo comete debe ser encausado y 

pagar con prisión y multa según el COIP. El perjurio y falso testimonio tipificados 

en el Art. 270 del COIP persigue consagrar las garantías y derechos y brindar 

protección y seguridad a las víctimas que resultan afectadas por estos delitos. Es 

muy frecuente encontrar perjuros y testigos falsos en los procesos civiles y 

penales en nuestro trabajo diario; y siendo un delito de acción pública, 

simplemente basta con ponerlo en conocimiento de los señores fiscales. Para el 

desarrollo del presente trabajo fue necesario implementar una investigación 

metodológica en base a un estudio bibliográfico documental, debido a que se 

buscó información secundaria y primaria pertinente sobre el tema, en archivos pdf 

legislatorios, libros, revistas y de esta manera se pudo mejorar el conocimiento 

sobre el perjurio y falso testimonio. Esta monografía estudia dos casos de 

cometimiento de delitos de perjurio y falso testimonio, el uno mediante detectado 

en delito flagrante por lo que se aplicó el proceso abreviado y el otro el proceso 

regular; mediante la revisión bibliográfica de sus expedientes. El cual di como 

resultado en el primer caso no se dio lugar a lo solicitado por el demandante, pues 

de acuerdo a la Fiscal de Fe Publica, no se cometió delito de perjurio, mientras 

que en el segundo la sentencia se impuso en una pena privativa de libertad de 

cuatro meses que corresponde a lo acordado por la Fiscalía. 

 

DESCRIPTORES: Código Orgánico Integral Penal, Perjurio, Falso testimonio, 

normativas constitucionales, repercusiones perjurio. 

 

 



xi 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA INDOAMÉRICA  

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA 

THEME: ―PERJURY AND FALSE TESTIMONY IN THE COIP, 

REPERCUSSIONS AND SANCTIONS‖.  

AUTHOR: José Fidel Moreno Villarroel 

TUTOR: Ab. María Victoria Molina 

ABSTRACT 

The purpose of this monograph entitled "The damage and false testimony in the 

COIP repercussions and sanctions" is to analyze the repercussions and sanctions 

stipulated in the COIP on the crime of perjury and false testimony. At present the 

damage is considered as a crime with public faith, the false testimonies is a 

criminal offense that whoever commits it must be prosecuted and pay with 

imprisonment and fine according to the COIP. The perjury and false testimony 

typified in Art. 270 of the COIP seeks to consecrate the guarantees and rights and 

provide protection and security to the victims who are affected by these crimes. It 

is very common to find perjurers and false witnesses in civil and criminal 

proceedings in our daily work; and being a crime of public action, simply enough 

to bring it to the attention of the tax lords. For the development of this work it was 

necessary to implement a methodological research based on a documentary 

bibliographic study, because secondary and primary information on the subject 

was sought, in legislative pdf files, books, magazines and in this way it was 

possible to improve the knowledge about the prejudice and false testimony. This 

monograph studies two cases of committing crimes of perjury and false testimony, 

the one by detected in flagrant crime for which the abbreviated process was 

applied and the other the regular process; through a bibliographic review of their 

files. Which resulted in the first case did not give rise to the request by the 

plaintiff, because according to the Public Prosecutor, no crime of injury was 

committed, while in the second sentence was imposed in a custodial sentence of 

freedom of four months that corresponds to what was agreed by the Office of the 

Prosecutor. 
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INTRODUCCIÓN 

 

Si se recuerda lo que dice el Decálogo ―no mentirás, no darás falso 

testimonio‖;  podemos ver que existe un mandamiento ancestral que prohíbe estos 

actos, pero diariamente escuchamos frases como: mañana te pago, dile que no 

estoy, ya te iba a llamar, en media hora llego, que son mentiras típicas incluidas 

en el léxico ecuatoriano. Para sorpresa de los ciudadanos, es muy difícil encontrar 

un caso castigado por estos delitos cotidianos. El mentiroso es quien no dice la 

verdad a sabiendas, es un potencial testigo falso o un perjuro sin dificultad. Si 

bien se puede faltar a la verdad por ignorancia sin ser delito, pero si se hace con 

toda la intención, es decir con voluntad y conciencia, es un acto doloso, y sobre 

todo si se lo hace con juramento es perjurio, que debe ser sancionado.   

 

El COIP dice claramente: hay falso testimonio punible cuando al declarar, 

confesar, o informar ante la autoridad pública, sea el informante persona particular 

o autoridad, se falta a sabiendas a la verdad; y perjurio, cuando se lo hace con 

juramento. Según el Art. 270.- Perjuicio y falso testimonio.- la persona que, al 

declarar, confesar, informar o traducir ante o a autoridad competente, falte a la 

verdad bajo juramento, cometa perjurio, será sancionada con pena  privativa de 

libertad de tres a cinco años; cuando lo hace sin juramento, cometa falso 

testimonio, será sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años.  

 

Al momento de ser analizados los delitos anteriormente citados se pretende 

desglosar sus principales componentes para luego concluir estableciendo sus 

diferencias. Estos delitos muchas veces son confundidos por sus términos, es por 

ello, que en miras de lograr ayudar a establecer bien las características se 

desarrolla los casos pertinentes. 

  

Pero hay que recalcar que no se trata sólo de que exista cierta falta de claridad 

en relación con las características de los delitos, sino que ella impide disminuir la 

mayor complejidad que tienen tanto en el perjurio como el falso testimonio. Es 

necesario tener en cuenta que la luz que enciende la interpretación de los tipos 
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penales es la exacta relación del comportamiento con el bien jurídico tutelado en 

este caso el bien protegido por el legislador que hace parte el falso testimonio es 

LA EFICAZ Y RECTA ENTREGA DE JUSTICIA, precisada en el COIP y 

Código Orgánico de la Función Judicial, como Administración de Justicia.   

 

El presente trabajo consta de tres capítulos que se detallan a continuación: 

 

Capítulo I: se presenta una descripción teórica de los delitos en el derecho 

ecuatoriano. En una segunda parte se hablará de la normativa legal y 

jurisprudencial de los delitos con relación a las leyes nacionales o extranjeras, 

para luego extender esa estructura a los delitos.  

 

Capítulo II: se analizan dos casos pertinentes en los cuales se ha planteado 

una acción legal en contra de las personas que por alguna razón han realizado 

declaraciones juramentadas en contra de otra persona o institución. 

 

Capítulo III: se realiza el análisis de los procesos relacionados con el tema, en 

este caso, el perjuirio y falso testimonio, así como también, cuáles serían las 

sanciones pertinentes con los elementos que constituyen este delito. 
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CAPÍTULO I 

 

DESARROLLO TEÓRICO 

 

1. La fe pública  

 

Según Bravo y Remache (2012) mencionan que;  

 

La fe pública constituye un bien o interés colectivo protegido por el derecho y 

se basa en la confianza que la sociedad tiene en los objetos, en los signos y en las 

formas externas, a las cuales el Estado mediante el Derecho Privado o Público 

atribuye un valor probatorio cualquiera. ―Es la confianza colectiva recíproca, en 

la que se desenvuelven determinadas relaciones sociales y así cuando la 

confianza no es considerada como un hecho individual y contingente, sino como 

un fenómeno colectivo y permanente, como un particular aspecto de la moralidad 

pública asume el carácter de fe pública”. 
1
 

 

Es decir, la fe pública es la confianza del particular, que siendo quebrantada es 

penada por el Estado, pues, consiste en cualquier variación fraudulenta y 

substancial efectuada sobre cosas u objetos cuya sinceridad interesa a la sociedad 

entera y que se encuentra garantizada por medio de formas y reglas destinadas a 

salvaguardar la confianza pública.  

 

2. El Perjurio  

 

De acuerdo a Burgos (2010) menciona que;  

 

Tanto el perjurio como el falso testimonio tienen sus orígenes en el derecho 

romano, donde el primero era considerado como un falso juramento, a pesar de 

                                                 
1
 BRAVO, Janeth y Remache, Irene, (2012). ―El procedimiento abreviado y su admisibilidad al 

delito perjurio en materia civil‖, UTC, Latacunga, págs. 41-42. 
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que se hubiera invocado a los dioses como testigos. Así se mantuvo hasta la edad 

media, con la única variante de considerar persona blasfema a quien mentía 

invocando el nombre de Dios en vano.
2
 

  

En la actualidad, el perjurio está considerado como un delito que consiste en 

mentir estando bajo juramento propio de la tradición anglosajona que conserva 

―su carácter más espiritual al identificarse con el quebrantamiento del juramento 

de decir la verdad, una ofensa a la santidad de la palabra dada, al honor 

personal‖
3
, el cual puede darse tanto en los tribunales de justicia como en aquellos 

casos donde la ley exige a una  persona un juramento o promesa de decir la 

verdad. 

 

El perjurio es un delito contra la fe pública, el ofendido no es un 

particular, es la sociedad; es la administración de justicia, a la seguridad 

humana. Sin embargo, es muy común encontrar testigos falsos y perjuros 

en los procesos civiles y penales en nuestro quehacer diario; y siendo un 

delito de acción pública, sólo basta con ponerlo en conocimiento de los 

señores fiscales.  El elemento que tipifica el delito de perjurio es faltar a 

sabiendas a la verdad. Algunos con el deliberado fin de confundir para su 

provecho al juzgador, otros para obstruir deliberadamente la labor de la 

justicia, y los más ruines por paga.
4
  

  

Dicho de otro modo, el tema en relación al perjurio se viene tratando desde 

mucho tiempo atrás en relación a faltar la verdad sobre los hechos que en realidad 

sucedieron, “El Perjurio, entendido como simple juramento en falso, era regido 

por el “fas”
5
; es decir, era una ofensa a los dioses y castigable por ellos, pero no 

por el orden jurídico terreno.  

 

Según el autor Cabanellas (2005) trae una definición de perjurio, y dice: 

―Juramento en falso, quebrantamiento de lo jurado, delito que cometen los 

testigos y peritos que declaran a sabiendas contra la verdad y esto por el 

                                                 
2
 BURGOS, Álvaro, (2010), ―La mentira Forense Los Delitos de Perjuicio y Falso Testimonio en 

el Código Pena de Costa Rica, Revista de Ciencias Jurídicas Nº12, págs.. 165-186. 
3
 CARRASCO, María del Carmen, (2013), ―La falsedad en el dictamen pericial o en la traducción 

del intérprete en causa judicial‖, Revista Cuadernos de política criminal, págs. 5-51 
4
 MONTESDEOCA, Eli, (2013), ―El mentiroso, el testigo falso, el perjuro‖, Diario, pág. 3. 

5
 RODRÍGUEZ, Claudia; Romero, Marta, (2004), ―Efectos del Delito de Falso Testimonio y su 

incidencia en el Proceso Penal Salvadoreño‖, San Salvador, pág. 4. 
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juramento de veracidad que previamente se les exige‖
6
. Con respecto al falso 

testimonio, el autor sostiene que es el hecho de no mencionar cual es la verdad de 

los hechos sucedidos.   

 

Por lo que se aporta que el perjurio es un delito que consiste en mentir, 

ocultar o alterar la información que dieron bajo juramento. El delito de 

perjurio es, por tanto, una garantía a la hora de dar un mayor valor a la 

prueba testifical. Por otra parte, si bien el ámbito habitual de aplicación 

de este delito es en el marco de los Tribunales, también cabe en todos 

aquellos casos en los que la ley exige a una persona un juramento o 

promesa de decir la verdad, y esta la incumple. 
7
 

 

La acción en el Perjurio existe una gran diferencia entre la negativa a decir la 

verdad y la negativa a confesar y las conductas delictivas del perjurio son 

comisivas (afirmar una falsedad o negar la verdad), más la reticencia, el silencio o 

callar la verdad no configuran tal delincuencia. ―Efectos del perjurio es la falta a 

la verdad fundamental; se quebranta el juramento rendido; se obstaculiza la 

administración pública, sobre todo a la justicia y se quebranta el derecho 

ajeno‖
8
.  

 

Dicho de otra manera, ―el perjurio es un delito que consiste en mentir estando 

bajo juramento. A la persona que comete perjurio se le denomina perjuro.  El 

delito de perjurio es, una garantía a la hora de dar un mayor valor a la prueba 

testifical‖
9
. Es decir, la penalización del perjurio o peculado busca garantizar la 

veracidad de las testificaciones en materia penal. 

  

3. El falso testimonio 

 

El Código del Rey Hammurabi cuyo origen data aproximadamente entre 1728 

a. C. y 1686 A.C. se considera como uno de los cuerpos legales más antiguos que 

                                                 
6
 CABANELLAS DE LA TORRE, Guillermo, (2005), Diccionario jurídico elemental, Buenos 

Aires, pág. 4. 
7
 MACÍAS, Leoncio, (2011), El Código Penal, el Testimonio y el Perjurio En Los Procesos 

Judiciales, pág.7. 
8
 BRAVO, Susana; Remache, Irene, (2012), ―El Procedimiento Abreviado y su Admisibilidad al 

Delito de Perjurio en Materia Civil‖, pág. 43. 
9
 JINÁMAR, María, (2012), ―El perjurio: Un delito que cometen miles de personas cada día‖, 

Diario Exclusiva, pág.12. 
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dieron origen al falso testimonio, constituyéndose como una fuente del derecho 

penal, no solo en lo referente al delito de falso testimonio, sino a varias 

infracciones en materia penal.
10

 

 

Con los antecedentes expuestos, a continuación, se cita a dos artículos de éste 

código que se refieren al falso testimonio. 

 

Artículo 3 “Si alguno en un proceso se presenta como testigo de cargo y no 

prueba lo que ha dicho, si el proceso es por vida, aquel será muerto”. 

Artículo 4 “Si alguno se presenta como testigo por grano o dinero, deberá 

soportar la pena amenazada en el proceso” (Codigo de Hammurabi , 1983).  

 

El Falso Testimonio constituye un delito, que en el devenir de la historia ha 

tendido a ser severamente castigado. En palabras de FARINACIUS, este delito 

reunía en sí, tres crímenes distintos: uno contra Dios, porque el falso testigo 

perjura en su nombre; otro contra el juez, quien es engañado por la falsa 

declaración; y otro contra la persona, quien es objeto de la injusticia. 

 

Según Paulino (2012) indica;  

 

Mentir bajo juramento es un delito penal que el que lo comete debe ser 

encausado y pagar con prisión y multa según nuestro Código Penal. Sin 

embargo, aparecen quienes por dinero son utilizados en algunos tribunales 

para falsear testimonios. Aunque es una falta  de los seres humanos, 

quienes lo hacen siempre tratan de justificar sus razones. La mentira ha 

existido  casi desde siempre, por eso  figura como un pecado en la tabla de 

los diez mandamientos de Moisés y antes que   Moisés  en el código de 

Hammurabi, considerado el código de leyes más antiguo, data del 1760 

antes de nuestra era. En los primeros enunciados del código de 

Hammurabi, se castigaba con la muerte el perjurio, dice: si un señor acusa 

a otro de haber hecho o dicho algo que no puede probar, será castigado con 

la muerte.
11

 
 

Se considera que se comete delito de Falso Testimonio en los siguientes casos.  

                                                 
10

 Código de Hammurabi, (1983), ―1728 A. C. a 1686 A. C. Artículo 3, tomado de ADIP, Amado, 

Prueba de Testigos y Falso Testimonio‖, Palmas, Buenos Aires. 
11

 ALTAGRACIA, Paulino, (2012), ―El perjurio: un delito grave que debe ser castigado como dice 

la ley‖, Diario Hoy, pág.2. 
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 Cuando el testigo niega la verdad, expresando que no es cierto lo que en 

realidad es cierto. 

 Cuando el testigo calla en todo o en parte la verdad. 

 Cuando el testigo afirma una falsedad. 

 

Entonces el delito de falso testimonio consiste en la consiente y deliberada 

falsedad o mentira de la declaración del testigo o en una falta de la verdad 

maliciosa en el informe pericial, pero se requiere, también el dolo directo, 

consistente en conocer la falsedad y querer así expresarla.  

 

Mientras que el Código Orgánico Integral Penal Ecuatoriano, en el artículo 270 

se expresa que cometería el delito de falso testimonio el testigo que falta a la 

verdad en una declaración prestada ante autoridad competente, la falsedad puede 

ser total o parcial, positiva o negativa, es decir, el falso testimonio puede 

verificarse afirmando hechos falsos o negando hechos verdaderos. 

 

Sujetos del delito de falso testimonio 

 

 Al igual que en otros delitos los sujetos del falso testimonio son dos: el 

sujeto activo y el sujeto pasivo. 

 

El sujeto activo del falso testimonio  

 

 Vendría a ser la persona natural legalmente capaz, que declara falsamente 

ante una autoridad judicial, ampliándose la culpabilidad no solo al testigo 

que declara falsamente en un juicio. 

 

El sujeto pasivo del falso testimonio  

 

 ―Sería por su parte la autoridad competente que administra justicia‖
12

.  

                                                 
12

 CASTRO, Guillermo, (2013), ―Proyecto de Ley Reformatoria al Código de Procedimiento Civil 

que regule la aplicación de la declaración testimonial para que no se incurra en el Delito de Falso 
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Según Burgos, (2010), dice que;  

 

―Los medios en este delito son los siguientes: ―deposiciones, informes, 

interpretaciones o traducciones‖
13

 Las deposiciones testimoniales son 

declaraciones del testigo sobre su percepción de los hechos. (Deben ser tratados 

como hechos y no como valoraciones las apreciaciones del testigo sobre 

conceptos jurídicos simples o de conocimiento común, el juez es el encargado de 

hacer dicha valoración). 

 

Para tomar en cuenta el delito de falso testimonio es necesario analizar las dos 

teorías existentes. “1.-La una es la teoría objetiva, la cual asevera que una 

declaración, informe, etc. es falsa cuando ella no concuerda con su objeto; es 

decir cuando lo antedicho difiere de la realidad. Por el otro lado, está también 

2.- la teoría subjetiva que afirma que la declaración es falsa cuando ella no 

concuerda con lo sabido por el agente. No hay delito si el agente declara lo que 

sabe, aunque no concuerde con lo realmente acaeció‖.
14

 

 

4. Países que consideran al perjurio y falso testimonio como delito 

 

A continuación, se presenta un análisis de los países donde la legislación penal 

expresa al perjurio y falso testimonio juramentado como delito. 

 

Alemania  

 

El Código Penal (Strafgesetzbuch, StGB) es el que tipifica los delitos de 

perjurio y falso testimonio: 

 

                                                                                                                                      
Testimonio garantizando los intereses concernientes al normal y eficaz funcionamiento de la a 

Actividad Judicial en la Tramitación de Juicios Civiles‖, Uniandes, Riobamba, pág. 21. 
13

 BURGOS, Álvaro, (2010), ―La mentira Forense Los Delitos de Perjuicio y Falso Testimonio en 

el Código Pena de Costa Rica‖, Revista de Ciencias Jurídicas Nº12, págs. 165-186. 
14

 BURGOS, Álvaro, (2010), ―La mentira Forense Los Delitos de Perjuicio y Falso Testimonio en 

el Código Pena de Costa Rica‖, Revista de Ciencias Jurídicas Nº12, págs. 165-186. 
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Perjurio: Se expresa en la sección 154, que cuando la persona hace un falso 

juramento ante la autoridad, se sanciona con pena de prisión de 6 meses a 5 años 

en los casos leves y prisión a partir de un año en los casos graves. 

 

Falsos testimonios: En la sección 155 se establece que las declaraciones 

manifestadas en lugar del juramento o la referencia a un juramento o afirmación 

son equivalentes a las condiciones establecidas en el juramento, sanción pena 

privativa de la libertad hasta 3 años o multa para la persona.
15

  

 

Entonces se mencionan las sanciones para Alemania,  cuando una persona 

comete falso testimonio o juramento quienes pagarán la correspondiente multa y 

con cinco años de prisión o la mínima de seis meses con  lo cual miramos que la 

finalidad de este Estado,  no es otra, que la de buscar la prevención, protección y 

consagración de los delitos que atentan en contra de la Administración de Justicia.  

 

Francia 

 

El Código Penal (Code Pénal) tipifica los delitos de perjurio en el artículo 434 

 

Perjurio: El perjurio en materia civil es sancionado con 3 años de prisión y 45 

mil euros. 

 

Falsos testimonios: En Francia, la pena respecto a un falso testimonio bajo 

juramento ante un tribunal o exhorto policial es penada con 5 años de prisión y 

multa de 75 mil euros, excepto que exista un acto de retractación previo a finalizar 

el procedimiento de un órgano de instrucción o tribunal juzgador. Como 

circunstancia agravante se considera la gravedad psicológica de la persona que 

miente por una banalidad o promesa de recompensa; o quien realiza el falso 

                                                 
15

 NEICIOSUP, Víctor, (2015), ―Legislación Internacional sobre el delito de Perjuicio y Falso 

Testimonio juramento en la Legislación comparada‖, Congreso Nacional, Lima, pág. 6. 
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testimonio en contra o en favor de alguien, para quien la ley sanciona con 7 años 

de prisión y hasta 100 mil euros de multas.
16

  

 

 A diferencia de Alemania en este país el, perjurio es penalizado con 3 años, 

mientras que el testimonio falso con 5 años de acuerdo a las circunstancias 

debidas entre los involucrados, esto nos da a entender la garantía que presenta de 

forma jurídica y regulada, con el propósito firme de que en sus decisiones no se 

produzca la malicia en los testigos, cabe destacar que aquí se toma en cuenta el 

grado de afección psicológica  como agravante, factor muy importante al 

momento de tomar decisiones finales, seguramente estas penas más la sanción 

económica, dentro de este país, son factores que ayudarán en la trasparencia 

jurídica.   

 

Reino Unido 

 

En Inglaterra, Gales y territorios de dominio inglés fuera de la isla el perjurio y 

el falso testimonio es penado en el Acta del Parlamento (Perjury Act) de 1911. 

 

Perjurio: En su artículo 1, que si una persona legalmente juramentada ante 

tribunal judicial o persona competente por ley como testigo o como intérprete en 

un procedimiento (ante cualquier tribunal judicial, ante persona que tenga por ley 

el poder de escuchar, recibir y examinar las pruebas bajo juramento; o ante 

persona legalmente juramentada bajo la autoridad de una Ley del Parlamento) 

realiza intencionalmente una falsa declaración o hace que no se considere la 

verdad, será culpable de perjurio como delito menor. En el caso de delito grave 

será sancionado con trabajos comunitarios por un tiempo de hasta siete años, o 

prisión no mayor a dos años.  

 

Falso testimonio:  si alguna persona está obligada o autorizada por la ley para 

hacer una declaración jurada por cualquier motivo, y está legalmente juramentado 

                                                 
16

 NEICIOSUP, Víctor, (2015), ―Legislación Internacional sobre el delito de Perjuicio y Falso 

Testimonio juramento en la Legislación comparada‖, Congreso Nacional, Lima, pág. 8. 
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(De lo contrario, en un procedimiento judicial) hace una declaración intencional 

que es material para ese propósito y que él sabe que es falso o no cree que sea 

cierto será culpable de un delito menor y, una vez que se lo declare culpable, 

estará sujeto a servidumbre por un período no superior a siete años o a una pena 

de prisión no superior a dos años, a una multa o a ambas penas de servidumbre 

penal o encarcelamiento y multa.17
 

 

En este Estado, en el caso de que la declaración no se realice en un 

procedimiento judicial, sino ante una persona autorizada por la ley para 

administrar un juramento; podría ser la grabación y autentificación de las mismas 

que serán tratadas como si hubiese sido realizada en un procedimiento judicial, 

nos da a entender que la conducta de falsear la verdad o callarla de forma total o 

parcial, son tipificados como delito menor, en caso de cometer un delito grave de 

perjurio, se someterá a un trabajo comunitario, me parece muy acertado ya que 

ayudará al desarrollo de un país con este aporte.  

 

Estados Unidos 

 

En los Estados Unidos de Norteamérica, el perjurio y las declaraciones falsas 

se encuentran sancionados en varias leyes federales y en el Código de los 

E.E.U.U. (U.S Code). Sin embargo, las dos referencias más importantes y 

comúnmente utilizadas para el delito de perjurio son las secciones 1621 y 1623 

del U.S. Code. 

 

Perjurio: La configuración del delito de perjurio en el código norteamericano 

está referida para la persona que habiendo prestado juramento o una legal promesa 

solemne de decir la verdad ante tribunal competente, funcionario o persona 

autorizada por una ley de los Estados Unidos; realiza una afirmación falsa, 

manifiesta una falsedad de manera intencional o manifiesta como cierto algo que 

no está completamente seguro, en un testimonio, declaración, destitución, 

                                                 
17

 NEICIOSUP, Víctor, (2015), ―Legislación Internacional sobre el delito de Perjuicio y Falso 

Testimonio juramento en la Legislación comparada‖, Congreso Nacional, Lima, pág. 9. 
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certificado suscrito, verificación. En ese caso, la conducta se sanciona con multa o 

pena privativa de la libertad por no más de 5 años, o ambas sanciones. 

 

Falso testimonio: Quien sea bajo juramento (o en cualquier declaración, 

certificado, verificación o declaración bajo pena de perjurio según lo permitido 

por la sección 1746 del título 28 del Código de los Estados Unidos) en cualquier 

procedimiento anterior o accesorio a cualquier tribunal o gran jurado de los 

Estados Unidos a sabiendas cualquier declaración material falsa o hacer o utilizar 

cualquier otra información, incluyendo cualquier libro, papel, documento, 

registro, grabación u otro material, sabiendo que el mismo contiene cualquier 

declaración material falsa, será multado bajo este título o encarcelado no más de 

cinco años, o ambos. 
18

 

 

En relación a lo mencionado en este país, se sanciona al denominado soborno 

por perjurio y a la persona que en un gran jurado o corte realiza una falsa 

declaración material o utiliza cualquier elemento de grabación o documento que 

conlleva a la misma, excepto que exista la retractación oportuna que no afecte 

sustancialmente el procedimiento judicial, es decir dentro del marco de un proceso 

donde profieren disposiciones a través de las cuales se pongan fin a conflictos, 

respetando siempre el ―derecho a la verdad‖, cabe destacar que la prisión máxima 

es de 5 años y por supuesto se le impondrá la correspondiente multa.  

 

Chile  

 

El Código Penal Chileno castiga al perjurio al igual que otras legislaciones de 

origen anglosajón. 

 

Perjurio: artículo 212 que los casos en que se falta a la verdad en declaración 

prestada bajo juramento o promesa exigida por ley, es castigado con pena 

privativa de la libertad en cualquiera de sus grados o multa de una a cuatro 

unidades. 

                                                 
18

 NEICIOSUP, Victor, (2015), ―Legislación Internacional sobre el delito de Perjuicio y Falso 

Testimonio juramento en la Legislación comparada‖, Congreso Nacional, Lima, pág. 12. 
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Falsos testimonios: El artículo 209 sanciona el falso testimonio en materia 

civil, pero no la falsa declaración de parte en un proceso sometido al 

procedimiento civil.
19

 

 

De igual manera en Chile es sancionable con pena privativa de libertad en 

todos sus grados y la correspondiente multa en el caso de perjurio y en materia 

civil la falsa declaración no es sancionada, esto nos da a entender que es un estado 

más accesible que los anteriores de manera especial, cuando se trata de falso 

testimonio en casos  sometidos al procedimiento Civil.  

 

Ecuador 

 

Perjurio: Se sanciona por faltar a la verdad al declarar, confesar, informar  o 

traducir ante o a autoridad competente, con pena privativa de libertad de tres a 

cinco años a diferencia del falso testimonio sin juramento que tiene como pena de 

uno a tres años de prisión. 

 

Falsos testimonios: A diferencia de otras legislaciones, el faltamiento a la 

verdad ante notario público también acarrea este tipo de sanción y si este delito 

fuese ocasionado en causa penal, la pena es de siete a diez años de prisión, 

exceptuándose las versiones y testimonio en la fase pre-procesal, como en el 

proceso penal de sospechosos o procesado.
20

   

 

A diferencia de otros países, en Ecuador, el perjurio se sanciona por faltar a la 

verdad al declarar, confesar, informar o traducir ante o a autoridad competente, 

con pena privativa de libertad de tres a cinco años a diferencia del falso testimonio 

sin juramento que tiene como pena de uno a tres años de prisión, con esta 

aplicación se pretende transparentar los procesos judiciales y que sería importante 

                                                 
19

 Código Penal Chileno, (2015), ―Título IV De los crímenes y simples delitos contra la Fe 

Pública, de las falsificaciones, del falso testimonio y del perjuicio‖, Santiago. 
20

 NEICIOSUP, Victor, (2015), ―Legislación Internacional sobre el delito de Perjuicio y Falso 

Testimonio juramento en la Legislación comparada‖, Congreso Nacional, Lima, pág. 32. 
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aplicar el trabajo comunitario como lo hacen en otros países, esto permitiría el 

desarrollo de nuestro país.  

 

5. Diferencia entre perjurio y falso testimonio 

 

Para Burgos (2010) ―no es lo mismo ser reticente, guardar silencio o callar la 

verdad; versus afirmar una falsedad o que se niegue esta‖. Por ello, una fuente 

esclarecedora que apoya la comprensión de estas diferencias, resulta siendo la 

Sentencia 2429-94 de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de 

Costa Rica, en los seguidos contra Oscar Chanto Hernández por el delito de 

perjurio, donde se expresa lo siguiente: 

 

El perjuicio se diferencia del falso testimonio en una actividad delictiva que se 

produce cuando un sujeto afirma una falsedad, niega la verdad y calla la verdad en 

las declaraciones ante una autoridad judicial. Sobre la narración del primero se 

fundamenta la administración de justicia para impartida; sobre el dicho del 

segundo no pende aquella atribución primaria del Estado sino el imperio de las 

decisiones de las autoridades, de ahí que sea un delito contra la Autoridad Pública. 

 

En base al fundamento constitucional referido en el párrafo anterior, el 

juramento o promesa es una circunstancia necesaria pero no suficiente para que el 

imputado pueda ser considerado sujeto activo del perjurio. Por lo tanto, la 

legislación penal a nivel internacional permite que una persona imputada en una 

causa se encuentre excusada de la obligación de decir la verdad, autoincriminarse 

o negarse a contestar, con lo cual incrementa sus posibilidades de defensa y evita 

el perjurio. Sin embargo, es necesario mencionar que el uso del mismo 

mecanismo legal respecto a los testigos en la investigación de un delito, si obliga 

legalmente a decir la verdad.  
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6. La prueba testimonial  

 

La prueba testimonial corresponde a todas las declaraciones de testigos, causa 

por el cual se cree importante definir el primero el término de testigo. Haciendo 

uso de la doctrina, el testigo es: ―La persona física, capaz, diferente a las partes 

en el proceso, quien presuntamente ha percibido sensorialmente algún 

acontecimiento vinculado a los hechos controvertidos en dicho proceso‖
21

 De 

acuerdo con esta definición se puede decir que los testigos son aquellas personas 

que ha asistido a algún suceso y que, por ello están en condiciones de declarar 

sobre ello ante un Juez. 

 

Entre las principales características de los testigos se puede destacar que: la 

prueba de testigos es una prueba procesal de carácter personal, el testigo es una 

persona física, incomparable a las partes sustanciales del proceso y quien conoció 

directamente los hechos. Esto quiere decir que fue a través de sus formas 

sensoriales, sea por haber visto, oído, gustado, tocado y olfateado. (Macías, 2011) 

 

Es necesario resaltar que el inconveniente de las pruebas testimoniales reside 

en el hecho de que los profesionales del derecho y clientes interesados en 

ocasiones pagan a las personas para que se presten a declarar en un juicio, sin que 

hayan figurado los hechos litigiosos, incluso algunos individuos viven de ello. 

 

En este capítulo se explica que el falso testimonio es un delito que atenta hacia 

la administración de justicia del Ecuador, por lo que los testigos falsos pueden 

inducir a cometer errores en la administración de justicia al instante de resolver 

sobre la causa, perturbando al ciudadano que litigó de buena fe. Se descubre 

además que existen personas que intentan lucrar a través de la actuación de 

declaraciones falsas, lo cual genera una deslealtad procesal y litigación de mala fe 

por parte de los profesionales del derecho que lo aprueban y que lo requieren para 

dominar un juicio, lo que puede provocar inseguridad jurídica. 

 

                                                 
21

 ARELLANO García, Carlos, Derecho Procesal Civil, Editorial Porrúa, S.A, Segunda Edición, 

México, s/a pág. 361. 
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CAPÍTULO II 

 

DESARROLLO LEGAL 

 

Código Orgánico Integral Penal  

 

En el Código Orgánico Integral Penal está tipificado el perjurio y el falso 

testimonio. En el capítulo Quinto: delitos contra la responsabilidad ciudadana, 

sección primera: delitos contra la tutela judicial efectiva, su art. 270 dice 

textualmente: 

 

“La persona que, al declarar, confesar, informar o traducir ante o a autoridad 

competente, falte a la verdad bajo juramento, cometa perjurio, será sancionada 

con pena privativa de libertad de tres a cinco años; cuando lo hace sin 

juramento, cometa falso testimonio, será sancionada con pena privativa de 

libertad de uno a tres años”
22

. De igual modo, se comete perjurio cuando a 

sabiendas se ha faltado a la verdad en declaraciones patrimoniales juramentadas 

o juradas hechas ante Notario Público. Si el perjurio se comete en causa penal, 

será sancionada con pena privativa de libertad de siete a diez años. Si el falso 

testimonio se comete en causa penal, será sancionada con pena privativa de 

                                                 
22

 Artículo 270 Código Orgánico Integral Penal 2014 
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libertad de cinco a siete años. Se exceptúan los casos de versiones y testimonio de 

la o el sospechoso o de la o el procesado, tanto en la fase preprocesal, como en el 

proceso penal. (Codigo Orgánico Integral Penal, 2014) 

 

De lo anteriormente indicado este artículo así mismo aclara que los individuos 

que falten a la verdad bajo juramento tendrá una sanción de pena privativa a la 

libertad, de tres a cinco años, mientras que si lo hace sin juramento se disminuye 

la pena, y además da a conocer otras aclaraciones. 

En la parte procesal, el capítulo tercero: medios de prueba, sección segunda, el 

artículo 501 del COIP habla sobre  el testimonio ―El testimonio es el medio a 

través del cual se conoce la declaración de la persona procesada, la víctima y de 

otras personas que han presenciado el hecho o conocen sobre las circunstancias 

del conocimiento de la infracción penal‖
23

. Y el artículo 502 sobre las reglas 

generales dice que ―La prueba y los elementos de convicción, obtenidos mediante 

declaración, se regirán por las siguientes reglas‖
24

; 

 

1. El testimonio se valorará en el contexto de toda la declaración rendida y en 

relación con las otras pruebas que sean presentadas. 

2. La o el juzgador podrá recibir como prueba anticipada los testimonios de 

las personas gravemente enfermas, de las físicamente imposibilitadas, de 

quienes van a salir del país, de las víctimas o testigos protegidos, 

informantes, agentes encubiertos y de todas aquellas que demuestren que 

no pueden comparecer a la audiencia de juicio. En el caso de audiencia 

fallida, y en los que se demuestre la imposibilidad de los testigos de 

comparecer a un nuevo señalamiento, el tribunal, podrá receptar el 

testimonio anticipado bajo los principios de inmediación y contradicción. 

3. Si la persona reside en el extranjero, se procederá conforme con las 

normas internacionales o nacionales para el auxilio y la cooperación 

judicial. Si es posible se establecerá comunicación telemática. 

4. Nadie podrá ser llamado a declarar en juicio penal contra su cónyuge, 

pareja o parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de 
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afinidad, excepto en el caso de violencia contra la mujer o miembros del 

núcleo familiar, sexual y de género. Serán admisibles las declaraciones 

voluntarias de las víctimas de una infracción o de sus parientes con 

independencia del grado de parentesco. 

5. Las niñas, niños y adolescentes declararán sin juramento, pero con la 

presencia de sus representantes o un curador que será nombrado y 

posesionado en la misma audiencia de juicio. 

6. La o el juzgador nombrará y posesionará en el mismo acto a un traductor, 

cuando el declarante no sepa el idioma castellano. 

7. Si la persona que declara es sordomuda, la o el juzgador recibirá el 

testimonio por escrito; si no sabe escribir, con el auxilio de un intérprete o, 

a falta de éste, de una persona acostumbrada a entender al declarante, a 

quien se le posesionará en el mismo acto. 

8. Los testimonios no podrán ser interrumpidos, salvo que exista una 

objeción por parte de los sujetos procesales. 

9. Las personas que sean llamadas a declarar y que se encuentren en 

situación de riesgo tendrán derecho al resguardo proporcionado por la o el 

fiscal a través del Sistema nacional de protección y asistencia de víctimas, 

testigos y otros participantes en el proceso, o disposición a la Policía 

Nacional, a fin de que se garantice su integridad personal, su testimonio y 

comparecencia a la audiencia de juicio, en la que puedan rendir su 

testimonio a través de medios tecnológicos o de caracterización que 

aseguren su integridad. 

10. El testimonio se practicará en la audiencia de juicio, ya sea en forma 

directa o a través de videoconferencia, con excepción de los testimonios 

anticipados. 

11. Las o los servidores públicos que gozan de fuero de Corte Nacional, 

podrán rendir su testimonio mediante informe juramentado. 

12. Quienes rindan testimonio deberán informar sobre sus nombres, apellidos, 

edad, nacionalidad, domicilio o residencia, estado civil, oficio o profesión, 

salvo el caso del testigo protegido, informante, agente encubierto o 

persona cuya integridad se encuentre en riesgo. Permanecerán en un lugar 
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aislado, declaran individualmente y de forma separada de modo que no 

puedan oír mutuamente sus declaraciones. 

13. Al momento de rendir testimonio, se prestará juramento en todo cuanto 

conoce y se es preguntada. Se le advertirá sobre las penas con las cuales 

será sancionado el perjurio. 

14. Los sujetos procesales podrán realizar preguntas u objetarlas, y la o el 

juzgador deberán resolver la objeción para que la persona las conteste o se 

abstenga de hacerlo. 

15. No se podrán formular preguntas autoincriminatorias, engañosas, 

capciosas o impertinentes. 

16. No se podrán formular preguntas sugestivas en el interrogatorio, excepto 

cuando se trate de una pregunta introductoria o que recapitule información 

ya entregada por el mismo declarante.  

17. Podrán hacerse preguntas sugestivas durante el contra examen. 

 

 Al momento de rendir testimonio, se prestará juramento en todo cuanto conoce 

y se es preguntada. Se le advertirá sobre las penas con las cuales será sancionado 

el perjurio. Es decir que para evitar el delito de perjurio, se precisa declarar 

juramento antes de rendir un testimonio. 

 

El Artículo 506 también del COIP, así mismo estipula la detención de testigos 

por falso testimonio y perjurio en la que se menciona que ―la o el juzgador 

ordenará la detención de un testigo por falso testimonio o perjurio y deberá 

remitir lo pertinente a la o al fiscal para su investigación”
25

. El Código señala 

que al faltar a la verdad, el sujeto debe hacerlo a ―sabiendas‖, lo cual obviamente 

quiere decir que de manera consiente está formulando afirmaciones falsas, con el 

propósito de engañar al juez o a la autoridad ante la cual está haciendo la 

declaración. Por aquello, se dice que se tratan de delitos dolosos, y con dolo 

directo en relación a la definición del Art. 13, ―Contradicción: los sujetos 

procesales deben presentar, en forma verbal las razones o argumentos de los que 

crean asistidos; replicar los argumentos de las otras partes procesales; presentar 
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pruebas; y, contradecir las que presenten en su contra
26

, pero no queda 

comprendido completamente si hace falta que el juez o la autoridad hayan sido 

engañadas, o si es suficiente solamente la intención de engaño.  

 

Recordando el Artículo 506 del COIP, se puede notar cierta diferencia con el 

Artículo 182 del COGEP sobre la Declaración falsa que menciona ―Cuando la 

declaración sea evidentemente falsa, la o el juzgador suspenderá la práctica del 

testimonio y ordenará que se remitan los antecedentes a la Fiscalía General del 

Estado”
27

. En este apartado no se precisa si se está incurriendo en el delito de 

perjurio, por lo que deja un cabo suelto, y un poco contradictorio con el COIP. 

 

En relación al artículo 506 del COIP, el juzgador al ordenar la detención de un 

testigo por perjurio o falso testimonio, se denota el delito flagrante tipificado en 

Artículo 527 del mismo cuerpo de ley sobre Flagrancia.- Se entiende que se 

encuentra en situación de flagrancia, la persona que comete el delito en 

presencia de una o más personas o cuando se la descubre inmediatamente 

después de su supuesta comisión, siempre que exista una persecución 

ininterrumpida desde el momento de la supuesta comisión hasta la aprehensión, 

asimismo cuando se encuentre con armas, instrumentos, el producto del ilícito, 

huellas o documentos relativos a la infracción recién cometida
28

. 

 

El artículo 272 también del COIP menciona el fraude procesal destacando que 

la persona que con el fin de inducir a engaño a la o al juez, en el decurso de un 

procedimiento civil o administrativo, antes de un procedimiento penal o durante 

él, oculte los instrumentos o pruebas, cambie el estado de las cosas,
29

 lugares o 

personas, será sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años. Si se 

toma en cuenta este artículo se nota que tiene estrecha relación con el perjurio, 

pues el procesado de este delito generalmente recurre al fraude procesal como 

refuerzo de su posible versión considerada como perjurio. 
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De igual manera el artículo 292 del mismo cuerpo de ley sobre la Alteración de 

videncias y elementos de prueba, la persona o la o el servidor público, que altere 

o destruya vestigios, evidencias materiales u otros elementos de prueba para la 

investigación de una infracción, será sancionado con pena privativa de libertad 

de uno a tres años.
30

 La alteración de evidencia se considera como un delito 

diferente al perjurio, pero si se analiza a fondo, un perjuro puede alterar 

documentación necesaria para mantener su versión o falso testimonio. 

 

Como el perjurio está tipificado como delito, para su debido proceso se 

establecen las medidas cautelares como cualquier otro proceso. Estas medidas 

cautelares están contenidas en el Art. 522 numerales 1 y 2 del Código Orgánico 

Integral Penal, esto es la prohibición de salida del país y la obligación de 

presentarse cada semana, en la Fiscalía correspondiente al caso. 

 

La pena en cualquiera de las conductas será la misma del falso testimonio o del 

perjurio, en su caso. Pero el mismo artículo prevé dos agravantes: que el intérprete 

o perito sobornado sea campesino o "montubio": en cuyo caso la pena se 

aumentará en un año; o que el sobornador sea abogado, y en ese supuesto se le 

suspenderá definitivamente en el ejercicio profesional. Por tal razón se dice que el 

falso testimonio y el perjurio son delitos de riesgo; son también delitos formales o 

de simple actividad, pues se consuman con la sola expresión intencionada de la 

falsedad, y no admiten tentativa. Así lo ha aceptado la Corte Nacional de Justicia 

en la Resolución 1094-2012 de la Sala de lo Penal de la Corte Nacional de 

Justicia. 

 

Simplemente para delimitar con precisión la figura penal, se debe analizar la 

situación de los testigos instrumentales: en expresión de Carrera. Tales son 

quienes comparecen a la celebración de un acto y suscriben el documento 

correspondiente, para certificar su realización y preconstituir una prueba. Estas 
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personas no están sujetas a la norma penal que se está analizando, pues no prestan 

un testimonio, ni formulan una declaración: en el sentido procesal.  

 

Si el documento que suscriben contiene una falsedad, podrían si ser partícipes 

en un delito de falsedad documental. También repugna al concepto penal de 

perjurio, aunque hay un juramento de por medio, cuando se presta como 

solemnidad previa al ejercicio de funciones públicas. Aunque, luego, el 

funcionario incumpla su promesa: su conducta no corresponde a las exigencias 

que establece la ley para la comisión del delito.  

 

Código Orgánico General de Procesos  

 

Así siempre que se acuda ante autoridad competente para hacerle conocer de 

un hecho o para que deje constancia del mismo en sus registros, se está 

declarando. El Código Orgánico General de Procesos, en su Art. 187 define la 

declaración de parte, es el testimonio acerca de los hechos controvertidos, el 

derecho discurrido o la existencia de un derecho rendido por una de las partes, la 

declaración de parte es indivisible en todo su contenido, excepto cuando exista 

otra prueba contra la parte favorable del declarante.
31

 Dicha confesión debe ser 

realizada por una persona que interviene como sujeto de la relación jurídica 

procesal en la condición de demandante o tercero interviniente.  

 

También en el Art. 178 de la Práctica de la prueba testimonial, específicamente 

el literal uno en la que manifiesta que; La o el juzgador tomara juramento y 

advertirá al declarante su obligación de decir la verdad y de las penas de 

perjurio.
32

 Esto quiere decir que una falsa decoración bajo un juramento realizado 

ante una autoridad competente ya sean estos testigos, peritos quienes falten a la 

verdad indicando que lo verdadero es falso serán sancionados conforme al Art, 

270 de COIP. 
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Conforme lo establecido en el Art. 270 del COIP, se ve que el perjurio está 

íntimamente vinculado con el falso testimonio, ya que en el citado Art. La ley 

habla del ―Perjurio y Falso Testimonio‖ en el mismo artículo y claro está que 

existen diferencias entre lo que es el falso testimonio como el perjurio. 

 

Si comparamos con el Código Penal (2005) anterior, referente al tema se 

describe en varios artículos, así:  

El Art. 354.- Hay falso testimonio punible cuando al declarar, confesar, o 

informar ante la autoridad pública, sea el informante persona particular o 

autoridad, se falta a sabiendas a la verdad; y perjurio, cuando se lo hace con 

juramento. Se exceptúan los casos de confesión e indagatoria de los sindicados en 

los juicios penales, y los informes de las autoridades cuando puedan acarrearles 

responsabilidad penal.
33

  

 

El Código Penal en uno detalla sobre los delitos contra la Fe Publica los cuales 

deben ser investigados por una Unidad especializada de la Fiscalía General del 

Estado quien conoce las causas de acuerdo al catálogo de delitos. 

 

El Art. 355 por su parte añade “El falso testimonio se reprimirá con prisión de 

uno a tres años; y el perjurio, con reclusión menor de tres a seis años” y el Art. 

356 aclara que “Si el falso testimonio o el perjurio se cometieren en causa penal, 

en perjuicio del inculpado, la pena será de ocho a doce años de reclusión 

mayor”
34

. 

 

Aquí es donde el Código Penal después de lo estudiado y analizado las 

declaraciones declara la sanción prevista para quienes infringen tal ley. 

 

Art. 357.- Se impondrá la misma pena siempre que la falsedad o el perjurio se 

cometa por paga, o cuando el reo se preste habitualmente a declarar en juicio 

como testigo falso. Y podrá considerarse que existe este hábito si, habiendo 

declarado un individuo falsamente en dos o más juicios, sus antecedentes 
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sospechosos, su falta de oficio o industria lícito y conocido, u otras 

circunstancias, lo hicieren suponer razonablemente.
35

 

 

En ciertos procesos judiciales, para tratar de conseguir la tan ansiada búsqueda 

de la verdad, fiscales, y autoridades, cuando las declaraciones hayan sido en dos o 

más ocasiones y que los resultados hayan sido las mismas falsedades que se podan 

comprobar, la pena será la misma del Art. 355. 

 

Art. 358.- Si en la sentencia se declara no constar la falsedad del testimonio, 

pero sí la falta de ocupación lícita u otros antecedentes que hiciesen sospechosa 

la conducta del sindicado, quedará éste sometido a la vigilancia de la autoridad 

por dos a cinco años.
36

 

 

Entonces si las declaraciones fuesen verdadera pero la ocupación es ilícita la 

persona se somete a un control de vigilancia por cinco años. 

 

Art. 359.- Los que sobornaren testigos, peritos o intérpretes, o los que, a 

sabiendas, hicieren uso en juicio, de testigos o peritos falsos, sea en causa propia 

o de sus clientes o representados, serán reprimidos como reos de falso testimonio 

o de perjurio, en su caso. El mínimo de la pena será elevado en un año si el 

testigo, perito o intérprete sobornado fuere campesino o montubio. Si fuere 

abogado el que incurriere en la infracción determinada en este artículo, en la 

misma sentencia se le privará además, definitivamente, del ejercicio profesional. 

Si un facultativo diere un informe en que faltare, dolosamente, a la verdad, se le 

privará también definitivamente del ejercicio profesional, sin perjuicio de las 

otras penas establecidas en este capítulo.
37

 

 

Analizando un poco los artículos anteriores se ve que en el anterior Código 

Penal, el perjurio y el falso testimonio estuvo considerado más como un delito 
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contra la fe pública, siendo las penas en el falso testimonio de uno a tres años al 

igual que el perjurio, redacción que se ha cambiado en el COIP del 2014.  

 

Algo importante a mencionar es que nuestro ordenamiento jurídico en la 

Constitución de la República reconoce la ley indígena por tanto tolera la 

aplicación de la ley indígena que no es escrita sino más bien basa su accionar del 

llamado precedente ancestral ―AMA SHUA, AMA LLULLA, AMA QUILLA‖ 

(no robar, no mentir, no ser ocioso), ley en la que ya se me menciona la mentira y 

en cierta forma el perjurio y falso testimonio, el cual es castigado mediante 

procedimientos de redimisión o purificación, pues estos delitos los sancionan con 

prácticas de baños purificadores, con ortiga, con trabajo comunitario, entre otros. 

 

Algo que acotar es el hecho de considerar al perjurio y al falso testimonio 

como delitos contra la fe pública, aunque hoy en día el Capítulo Quinto del 

Código Integral penal lo considera como Delitos Contra la Responsabilidad 

Ciudadana, SECCIÓN 1ra: Delitos contra la Tutela judicial efectiva, las 

consideraciones indicadas se las ha hecho desde la primera edición del código 

penal hasta los actuales momentos, mismas que han llevado a la administración de 

justicia a creer inclusive por esta razón que este tipo de delitos solamente lesionan 

al interés público, lo que no es cierto ya que también se puede lesionar el interés 

particular. 
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CAPÍTULO III 

 

DESARROLLO CASUÍSTICO 

 

CASO 1 

Generales de ley 

 

Unidad Judicial Penal con Sede en el Distrito Metropolitano de Quito 

Causa No: 17294-2016-00496  

Materia: Penal COIP  

Tipo de proceso: Acción Penal Pública  

Delito: 270 Perjurio y falso testimonio  

Sujetos Procesales:  

 Actor: Fiscalía General del Estado  

 Demandado: Yudi Amanda Ortiz Tarazona 

Juez: Dra. Ana Lucía Cevallos Ballesteros  

 

Factor de análisis de los hechos  

 

Mediante denuncia presentada de fecha 13 de octubre de 2014, por el señor 

Ernesto Fabian Zambrano, se conoció que la señora Yudi Amanda Ortiz Tarazona 

había realizado una declaración juramentada con fecha 03 de abril del año 2014 en 

la Notaría Trigésima Séptima del cantón Quito, ubicada en la Av. Amazonas N35-

89 y Juan pablo Saenz, Edificio Amazonas 4000, primer piso, oficina 103 y 104, 

donde bajo juramento manifestó ―me encuentro legalmente casada con el señor 

Ernesto Fabian Zambrano Yamala, desde el veinte y cuatro de diciembre del dos 

mil siete hasta la presente fecha, conforme consta de la partida y registro civil de 

Matrimonio, celebrado en la ciudad de Ocaña – Norte de Santander – Colombia, 

que agregan a la presente declaración.- Declaro además bajo juramento que no 

veo a mi cónyuge (…), desde el dieciséis de diciembre del dos mil tres, razón por 
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la cual yo voy a hacer inscribir mi matrimonio en el Registro Civil del Ecuador”; 

sin embargo, el denunciante indicó que esto no era verdad, por cuanto según ella 

misma afirmó que se casaron en el año 2007. 

 

La causa da inicio por medio de un pedido por parte del Dr. Luis Germán 

Remache, fiscal de Pichincha, en base a lo previsto en el Art. 595 del Código 

Orgánico Integral Penal; una vez evacuado los elementos investigativos dentro de 

la INVESTIGACIÓN PREVIA, solicitó señalar día y hora para la audiencia de 

Formulación de Cargos en contra de YUDI AMANDA ORTIZ TARAZONA. 

 

La jueza titular de la Unidad Judicial Penal con Sede en el Distrito 

Metropolitano de Quito: Dra. Ana lucí Cevallos Ballesteros señala el día  Lunes 

04 de Abril del 2016 a las 15h00 la Audiencia de Formulación de Cargos,  día que 

se menciona que la sospechosa manifestó haber contraído nupcias con el señor 

HERNESTO FABIAN ZAMBRANO YALAMA en Colombia al cual no lo ve 

desde el 16 de diciembre del 2013 y corrige que no sabe el paradero del señor. 

Documentos y versiones indican que el ofendido si tenía una relación con la 

sospechosa pero no del matrimonio. En base a las medidas del art. 523 y 524 del 

COIP, el delito es del art. 270 el COIP. 

 

Se acepta la resolución de cargos y  se inicia la instrucción fiscal en contra de 

la sospechosa con una duración de 90 días, ya que Fiscalía ha manifestado contar 

con los indicios suficientes que hacen presumir su presunta participación en el 

delito tipificado. También se tomó medidas cautelares contempladas en el art. 522 

numerales 1 y 2 del COIP, como la prohibición de salida del país y la obligación 

de presentarse cada semana, los días lunes en la Fisalía de la ciudad de Ibarra. 

 

Factor de Análisis legal 

 

El presente caso se ha realizado con el debido proceso, observando lo que 

establece las garantías básicas de la Constitución de la República del Ecuador, los 

Tratados Internacionales ratificados por el Ecuador, y las demás normas previstas 
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en la Ley para la tramitación de esta clases de delitos de carácter público, sin que 

exista ninguna omisión de solemnidad sustancial, alguna que pueda influir en la 

decisión de la presente causa, además se ha establecido la competencia de acuerdo 

al COIP y el Código Orgánico de la Función Judicial.  

 

Al momento de la formulación de los cargos se recalcó que la juzgadora tiene 

competencia para conocer la presente causa, conforme las reglas establecidas en el 

Código Orgánico de la Función Judicial. En el desarrollo de la audiencia se 

garantizó el debido proceso y los derechos constitucionales de las partes 

procesales, establecidos en el art. 76 numeral 7 de la Constitución del a 

República; se garantizó los derechos de protección establecidos en los Art. 76, 77 

y 78 de la Constitución.  

 

Factor de análisis probatorio 

 

La carga de pruebas que actualmente presenta la Fiscalía en los delitos de 

acción pública, serán anunciadas en la etapa de evaluación y preparatoria a juicio 

y serán practicadas en la audiencia de juicio los cuales son las siguientes:  

 

Versión del señor Ernesto Fabian Zambrano Yamala, quien en lo principal 

manifestó que: El 14 de mayo de 2006, conoció en la ciudad de Ibarra a la señora 

Yudi Amanda Ortiz Tarazona, quien vivía y que trabajaba como catedrático en la 

Universidad Técnica del Norte, además le había puesto una denuncia de violencia 

intrafamiliar indicando que todos los días mantenían discusiones. 

 

Oficio No 2014-3482-MDI-PFIUCM-SAMP, suscrito por la señora 

Coordinadora de la Unidad de Servicios de Apoyo Migratorio de Pichincha que 

contiene el movimiento migratorio de la señora Yudi Amanda Ortiz Tarzona, que 

registra arribos y salidas al país de Colombia. 

 

Copias certificadas de la Declaración Juramentada celebrada por la señora 

Yudi Amanda Ortiz Tarazona, de fecha 03 de abril de 2014 en la Notaría 
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Trigésima Séptima del cantón Quito, donde bajo juramento refiere ―me encuentro 

legalmente casada con el señor ERNESTO FABIAN ZAMBRANO YALAMA, 

desde el veinticuatro de diciembre del dos mil siete hasta la presente fecha, 

conforme consta de la partida y registro civil de Matrimonio, celebrado en la 

ciudad de Ocaña – Norte de Santander – Colombia, que se agregan a la presente 

declaración. Declaro además bajo juramento que no veo a mi cónyuge señor 

ERNESTO FABIAN ZAMBRANO YALAMA, desde el dieciséis del dos mil tres, 

razón por la cual yo voy a hacer inscribir mi matrimonio en el Registro Civil del 

Ecuador”.   

 

La versión del señor Dayron Alexander Espinoza Ayala, quien en lo principal 

manifestó que: Conoce al señor Ernesto Zambrano desde hace 10 años, que le 

consta que tenía una relación sentimental con Yudy Ortiz, que ella se iba a 

Colombia cuando don Ernesto salía del país hacia Cuba, que están separados por 

un año y medio. 

 

El movimiento migratorio de la señora Yudy Amanda Ortiz Tarazona y el 

señor Ernesto Fabián Zambrano Yalama.  

 

La versión de la señora Yudy Amanda Ortiz Tarazona, quien en lo principal 

manifestó que: Conoce desde el 2005 a Ernesto Zambrano, en el 2007 fueron a 

casarse en Colombia vivieron en la ciudadela Simón Bolívar, en el año 2009 

compraron la casa ubicada en las calles Tobías Mena 716 y Sánchez donde vivían, 

en el 2011 compraron un carro, después de pasar navidad en el 2014 en Colombia, 

cuando regresó ya no pudo ingresar a su casa ya que habían Cambiado las 

cerraduras, quedándose donde su vecina mientras se solucionaban los problemas, 

se regresó a Colombia a traer sus documentos apostillados, ingresando a la casa 

cuando la puerta de garaje estuvo abierta, ahí estuvo el hijo, las cerraduras 

internas habían sido cambiadas, el hijo había llamado a la policía, tuvo que salir. 

 

 La versión de la señora Dra. Paulina Alexandra Auquilla Fonseca, quien en lo 

principal manifestó que : La señora Yudy Amanda Ortiz Tarazona acudió a la 
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Notaria Trigésima Séptima por dos ocasiones la primera para rendir una 

declaración juramentada de fecha 03 de abril de 2014 y la segunda el 06 de junio 

de 2014 para rectificar la primera declaración, también indicó que la primera 

declaración la realizaba porque había concurrido al Registro Civil donde le dijeron 

que para inscribir el matrimonio necesitaban una declaración juramentada, había 

dicho que no sabía dónde estaba su esposo, que esta clase de declaraciones son 

frecuentes ya que son solicitadas por el Registro Civil como respaldo de datos de 

filiación, respecto a la segunda declaración refirió que había cometido un error en 

relación a la fecha y año.  

 

El parte policial de fecha 02 de abril de 2014, las 10h02, suscrito por los 

señores policías Segundo Sánchez y Roberto Alomoto, pertenecientes al Distrito 

Imbabura No 10, donde refieren que habían tomado contacto con el señor Jhony 

Ernesto Zambrano Toaquiza quien manifestó ser hijo del dueño de casa y 

arrendatario del lugar, quien al querer ingresar se percató que estaba con 

seguridades en el interior, llamó a la policía, cuando ingresaron al inmueble en 

una bodega encontraron a la señora Yudy Ortiz que había ingresado a la vivienda 

indicando que era su casa por ser esposa del propietario que estaba fuera del país, 

el señor Jhony había mostrado un contrato de arrendamiento legalizado notariado.  

Copias certificada del contrato de compraventa celebrado el 27 de julio de 

2009 en la Notaria Sexta del Cantón Ibarra por la señora Janeth Andrade, quien da 

en venta un inmueble a favor del señor Ernesto Zambrano, quien a su vez 

constituye hipoteca abierta a favor del Banco de Guayaquil.  

 

Copia certificada de la inscripción de matrimonio con fecha 09 de abril de 

2014, entre los señores Ernesto Fabián Zambrano Yalama y Yudi Amanda Ortiz 

Tarazona, ―se hace constar que la contrayente presenta declaración juramentada 

para la presente inscripción ya que se desconoce el paradero del contrayente‖, en 

observaciones consta que ―se realiza esta inscripción mediante resolución emitida 

por asesoría jurídica de fecha 04 de abril de 2014 Ref 33922 esp 8279514‖.  

 

El oficio No 2015-261-CGDN suscrito por el Coordinador General de Archivo 

nacional del Registro de la Dirección General de Registro Civil, que contiene la 



31 

inscripción de Ernesto Fabián Zambrano  Yalama casado con Yudi Amanda Ortiz 

Tarazona y el expediente para realizar inscripción de matrimonio.  

 

El parte Informativo No 674-2014, que contiene el Reconocimiento de Lugar 

de los Hechos en la Notaria Trigésima Séptima del Cantón Quito, ubicada en la 

Av. Amazonas y Juan Pablo Sanz, edificio Amazonas 4000, donde se verificó en 

el tomo 47 de fecha abril 01-03, folios 21502-22044, 2014, relacionado a la 

declaración juramentada de la señora Yudy Amanda con los documentos 

anexados como la partida de matrimonio, Registro de Matrimonio Serial 5769255, 

apostillado al reverso; así como tomo 77, folio 6001-36504, 2014 que contiene 

rectificatoria a la declaración juramentada de fecha 06 de junio de 2014.  

 

La versión del señor Juan Pablo Alava Loor, Director Nacional Jurídico de la 

Dirección Nacional del Registro Civil, quien en lo principal manifestó que: 

Acerca de la denuncia, el Registro Civil por intermedio de la servidora pública 

Dra. Paola Jiménez, se había limitado a atender el requerimiento de la usuaria, 

para lo cual uno de los requisitos de procedibilidad consta la declaración 

juramentada del solicitante, en el caso de la señora Yudy Ortiz había exhibido el 

certificado de matrimonio, es así que la servidora pública únicamente se limitó a 

revisar los requisitos para el trámite administrativo denominado registro del 

exterior.  

 

Copia certificada de la inscripción de matrimonio de fecha 09 de abril de 2014.  

La versión del señor Diego Francisco Velasteguí Padilla, quien en lo principal 

manifestó que: El servidor público de apoyo 2, en el momento de los hechos, la 

servidora del área de resoluciones administrativa había pedido ayuda dada la 

cantidad de trámites, después debía dirigirse a la Jueza de Matrimonios Dra. 

Viviana Flores para que inscribiera en el libro y en la tarjeta de matrimonios, 

terminado el proceso.  

 

La versión de la señora Abg. Diana Paola Jiménez Paliz, quien en lo principal 

manifestó: En el área de resoluciones jurídica es servidor público de apoyo 3, 

tiene firma de delegación para resoluciones jurídicas, respecto a inscripción de 
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matrimonios de registro de exterior se entregaba a los compañeros de entrega de 

documentos quienes informaban al usuario que con esa documentación y 

resolución jurídica se dirijan a la sala de matrimonios para la inscripción y 

legalización, que revisaba la jueza Dra. Viviana Flores, que las personas que 

tuvieron acceso a estas resoluciones fueron Cristina Flores, Supervisora, Paulina 

Sánchez Delegada del área de registros del exterior, Saúl Ortiz entrega de 

documentos, Elizabeth Paredes entrega de documentos, Yudi Ortiz persona 

interesada en la inscripción y jueza Viviana Flores.  

 

Copias certificadas de la causa No 10572-2014-0146 de la Unidad Judicial 

Segunda de Violencia contra la Mujer y la Familia, seguido por la señora Yudi 

Ortiz en contra del señor Ernesto Zambrano, petición en la cual hace conocer que 

se autorice el ingreso a su casa, brindándole las facilidades del caso, además de 

solicitar medidas de amparo para evitar que se acerque el señor Ernesto 

Zambrano, petición presentada con fecha 06 de febrero de 2014, con fecha 18 de 

febrero de 2014. 

 

La versión de la señora Cristina Alexandra Flores Bastidas, quien en lo 

principal manifestó que: En el área de resoluciones administrativas se acerca el 

usuario para presentar documentación para emitirse la respectiva resolución 

administrativa permitiendo la inscripción del matrimonio , se revisaba que se 

presentara la partida de matrimonio del exterior apostillada, la inexistencia de no 

estar registrado en el país, puede comparecer uno de los contrayentes, en este caso 

solamente compareció la señora Yudi Zambrano. 

 

Copia certificada de la partida de matrimonio celebrado en la parroquia San 

Rafael Arcangel Ocaña — Norte de Santander, libro 2, folio 147, número 293.  

Copia certificada otorgadas por la Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, respecto al Certificado Biométrico y datos de 

filiación del señor Ernesto Fabián Zambrano Yalama.  

 

El oficio No EMAPAI-GG-2015-1114-OF, suscrito por el señor Gerente 

General, informándose que revisado la base de datos de la Empresa Pública 
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Municipal de Agua Potable y alcantarillado de Ibarra, no se encuentra registrada 

como beneficiaria de los servicios la señora Yudi Ortiz.  

 

El oficio No 13111000-989, suscrito por el señor Jefe de la Unidad Provincial 

de Afiliación y Cobertura IESS-Imbabura, refiriendo que no existe registrada 

ninguna información de la señora Yudi Amada Ortiz Tarazona.  

 

La versión de la señora Abg. Diana Paola Jiménez Paliz, quien en lo principal 

manifestó que: Le hicieron notar de las dos resoluciones administrativas diferentes 

en el expediente, respecto a lo cual dice que las diferencias encontradas son: 

número de tomo, página, acta y año de inscripción, numero de referencia de pago, 

sumilla del enmendado, firma de la funcionaria delegada, espacio del enmendado, 

color de la línea del código, el noveno dígito del contrayente, indicó que 

personalmente constató en el archivo que la resolución que consta a fs. 125 del 

expediente fiscal es la que se encuentra en el archivo del registro civil más no la 

que consta en fs. 475. 

 

Informe Técnico Pericial Documentológico No DCP31501181, elaborado por 

el señor Tlgo. Cristian Moncayo Cruz, cuyo objeto de la pericia es cotejar la 

resolución de inscripción de matrimonio número 008479514 que reposa en los 

documentos originales del archivo del Registro Civil documento indubitado con 

las resoluciones que constan a fs. 125 y 475 para establecer cuál es presuntamente 

adulterada. 

 

El oficio No DIGERCIC-CGS-DGIR-2016-0001-O, suscrito por el señor 

Director de Gestión de Información Registral, donde se adjunta copias certificadas 

del expediente, sustento de la resolución No 008479514, esto es la resolución que 

dispone la inscripción del matrimonio de Ernesto Fabián Zambrano y Yudy 

Amanda Ortiz Tarazona de fecha 04 de abril de 2014, razón de no constar 

inscripción de matrimonio, solicitud de inscripción de matrimonio, apostillado, 

Registro Civil de Matrimonio, pasaporte, movimiento migratorio, declaración 

juramentada de fecha 03 de abril de 2014.  
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Copia certificada de la sentencia de fecha 02 de abril de 2015, dentro del 

proceso No 5119-2014, seguido por la señora Yudy Ortiz en contra del señor 

Ernesto Zambrano, por el pago de una pensión de alimentos congruos, en la 

Unidad Judicial de Familia, Niñez y Adolescencia con sede en el Cantón Ibarra, 

donde refiere aceptar la demanda presentada por la señora Yudy Amanda Ortiz 

Tarazona y fija como pensión alimenticia a su favor la cantidad de DOSCIENTOS 

CINCUENTA DÓLARES MENSUALES, que su cónyuge ZAMBRANO 

YAMALA ERNESTO FABIAN está obligado a cancelar. 

  

Copias certificadas de la sentencia de fecha 03 de diciembre de 2015, emitida 

por la Unidad Judicial de Familia, Niñez y Adolescentes Infractores con sede en el 

Cantón Ibarra de Imbabura, dentro del juicio de divorcio No 1020320145166, 

seguido por el señor Ernesto Zambrano contra la señora Yudy Ortiz, donde se 

desecha la apelación interpuesta por la demandada señora Yudy Ortiz, 

confirmándose la sentencia dictada por la señora jueza de instancia.  

 

Si bien es cierto, en el informe Técnico Pericial Documentológico realizado 

entre la resolución original de inscripción de matrimonio número 008479514 que 

reposa en el archivo del Registro Civil, considerado documento indubitado con las 

resoluciones que constan en el expediente a fs. 125 y 475, se estableció que el 

formato del documento constante a fs. 125 corresponde a una copia fotostática del 

documento indubitado, documento que remite la Dirección General de Registro 

Civil que se encuentra en los archivos; mientras que la fs. 475 no corresponde a 

una copia fotostática del documento indubitado, siendo necesario mencionar que 

ésta copia agregó el denunciante en un escrito de fecha 22 de agosto de 2015; no 

obstante, la inscripción de matrimonio con fecha de fecha 04 de abril de 2014, fue 

utilizada por el denunciante para iniciar el proceso de divorcio, aceptándose la 

disolución del vínculo matrimonial de los señores Ernesto Fabián Zambrano 

Yalama y Yudy Amanda Ortiz Tarazona, en sentencia de fecha 03 de diciembre 

de 2015, emitida por la Unidad Judicial de Familia, Niñez y Adolescentes 

Infractores con sede en el Cantón Ibarra de Imbabura, sentencia confirmada por la 

Corte Provincial de Justicia de Imbabura; asimismo según copia certificada de la 
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sentencia de fecha 02 de abril de 2015, la señora Yudy Ortiz Tarazona obtuvo una 

pensión alimenticia de parte de su cónyuge.  

 

Factor de análisis de sentencia  

 

Luego de que se ha realizado todo el proceso pertinente conforme lo que 

determina la Constitución de la República del Ecuador, los Tratados 

Internacionales suscritos por el Ecuador, y las respectivas leyes: el Código 

Orgánico Integral Penal, el dictamen abstentivo emitido por la Abg. Verónica 

Topón Perrazo, Fiscal de Pichincha, de la Fiscalía Especializada de Fe Pública 

No. 3,  respecto a la Instrucción Fiscal de este caso emite que no se ha establecido 

materialidad y responsabilidad de la procesada Yudy Amanda Ortiz Tarazona. 

 

El miércoles 10 de agosto del 2016, en la Unidad Judicial Penal con Sede en el 

Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, la Dra. Ana Lucía 

Cevallos Ballesteros, al haber conocido el dictamen abstentivo emitido a favor de 

la señora procesada Yudy Amanda Ortiz Tarazon, suscrito por la Abg. Verónica 

Topón Perrazo, en su calidad de titular del ejercicio de la acción penal pública en 

virtud de haberse hecho efectivo lo prescrito en el inciso segundo del Art. 600 del 

Código Integral Penal y tomando en cuenta que la etapa del juicio se sustancia en 

base de la acusación fiscal y si no hay acusación Fiscal, no hay juicio, de 

conformidad a lo establecido en el artículo 605 numeral 1 del Código Orgánico 

Integral Penal, DICTA AUTO DE SOBRESEIMIENTO DE LA PROCESADA; 

por cuanto se concluye por parte de Fiscalía que no se ha podido establecer 

elementos de convicción en los que se sustente que la referida procesada haya 

adecuado su conducto dentro del presunto delito de perjurio, en virtud de lo cual 

se emitió el correspondiente dictamen abstentivo, se revocan las medidas 

cautelares ordenadas en contra de la referida. 
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CASO 2 

 

Generales de ley 

Unidad Judicial Multicompetente Penal con Sede en el Cantón Pelileo  

Causa No: 18283-2017-00239 

Materia: Penal COIP  

Tipo de proceso: Acción Penal Pública  

Delito: 270 Perjurio y falso testimonio  

Actor: Viteri Carrasco Byron Eduardo 

Demandado: Tite Malusin Wilfrido Hernán 

Juez: Martínez Sánchez Juan Rogelio 

 

Factor de análisis de los hechos  

 

A esta causa se da inicio por medio de un parte policial N. TSVCP9086161, el 

mismo que consta de 3 fojas del expediente, suscrito por el agente de policía 

Fredy William Luis Salazar quien informa que dando cumplimiento al 

memorándum No. 2017-356-DIST-PAT-SZ18 de fecha 22 de Junio procedió a 

comparecer a la audiencia oral pública y contradictoria de juzgamiento, la mismo 

que se llevó a cabo el día lunes 03 de julio del 2017 a las 16h00 en la UNIDAD 

JUDICIAL MULTICOMPETENTE PENAL CON SEDE EN EL CANTON 

PELILEO dentro de la causa No. 18283-2017-00188G por impugnación 

presentada por una contravención de tránsito de quinta clase con el Art. 390 

numeral 10 papeleta de citación No. 0030106 por el señor SÁNCHEZ TITE 

MAURICIO ESTEBAN C.C. 1804908406, la misma que fue ratificada mediante 

la audiencia de juzgamiento por el Sr. Juez Abg. EDWIN JAVIER ORTEGA 

CAMPOS de la Unidad Judicial Multicompetente Penal con sede en el cantón 

Pelileo. 

 

El Sr. Juez al finalizar la audiencia de juzgamiento en calidad de testigo y bajo 

juramento no pudo sustentar su testimonio oral por lo que incurrió en un presunto 

delito de perjurio no sin antes haberle dado a conocer los derechos estipulados en 
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el Art. 77 Numeral 3 y 4 de la Constitución del Ecuador para posterior ser 

trasladado hasta el Hospital Básico Pelileo, para su respectiva valoración médica 

siendo atendido por el Dr. Byron Robalino Galeno de turno quedando ingresado 

en el CDP de la ciudad de Ambato. 

 

De conformidad con lo que establece el Art. 6 número 1 del Código Orgánico 

Integral Penal (en adelante COIP), en concordancia con el Artículo 529 del mismo 

cuerpo de leyes, se ha señalado audiencia oral de calificación de flagrancia para 

que tenga lugar el martes 04 de julio de 2017 a las 14h30, y en la misma se ha 

procedido a calificar el hecho por el que fue aprehendido como en situación de 

flagrancia. 

 

 Factor de Análisis legal 

 

El presente caso se ha realizado con el debido proceso, observando lo que 

establece las garantías básicas de la Constitución de la República del Ecuador, los 

Tratados Internacionales ratificados por el Ecuador, y las demás normas previstas 

en la Ley para la tramitación de esta clases de delitos de carácter público, sin que 

exista ninguna omisión de solemnidad sustancial, alguna que pueda influir en la 

decisión de la presente causa, además se ha establecido la competencia de acuerdo 

al COIP y el Código Orgánico de la Función Judicial.  

 

Al momento de la detención de la persona procesada, el agente policial le dio a 

conocer los derechos que tiene mediante Lectura de las Garantías Básicas 

Constitucionales establecidas en el Art. 77 de la Constitución de la República del 

Ecuador numerales 3 y 4, la notificación que la realizaron a los sujetos procesales 

para que puedan tener una defensa técnica y no queden en indefensión, por lo que 

al no existir cuestiones ni alegaciones referente a la existencia de omisiones o 

requisitos de procedibilidad, cuestiones perjudiciales que puedan afectar la validez 

procesal. 
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Factor de análisis probatorio 

 

Parte Policial. Que se encuentra a fojas 2, 3 y 4 del expediente, suscrito por el 

servidor policial, CBOP. Fredi William Salazar Ruiz, quien informa que el 03 de 

julio de 2017, a eso de las 16h30, se produce la detención de Wilfrido Hernán Tite 

Malusin, por el presunto delito de perjurio durante la audiencia por impugnación 

presentada de una contravención de tránsito en la Unidad Judicial 

Multicompetente del catón Pelileo, Provincia de Tungurahua por los hechos ya 

transcritos en los fundamentos de hecho.  

 

Del reconocimiento del Lugar de los Hechos. Los peritos designados por la 

Unidad de Apoyo de Criminalística de Tungurahua, realizan la Descripción Del 

Lugar De Los Hechos como ―un lugar existente y localizado en la provincia 

Tungurahua, cantón San Pedro de Pelileo, pbarrio Darío Guevara, específicamente 

en la intersección de las calles AV. 22 de Julio y calle García Moreno, la escena 

del delito es ubica específicamente en el interior del edificio Judicial de Pelileo, 

en la segunda planta, salo 03 de Audiencias. 

 

La versión del señor agente de policía CBOP. Freddy William Ruiz Salazar, 

quien manifiesta: el día miércoles catorce de junio del 2017, a eso de las veinte 

horas con cincuenta minutos, en circunstancias en las cuales participé en el mega 

operativo en control vehicular, el sector de Bioalimentar vía Benítez – Quero, 

procedí a emitir una contravención de quinta clase, con número de citación No. 

0030106, por el Art. 390 numeral 10, en contra del señor Mauricio Esteban 

Sánchez Tite, con licencia de conducir tipo B, quien se encontraba conduciendo 

un automóvil Chevrolet, de placas TBE4638 toda vez que su acompañante que se 

encontraba en el asiento del lado derecho del conductor me refiero al señor 

Wilfrido Hernán Tite Malusin, no llevaba puesto el cinturón de seguridad; más 

ocurre que el día de ayer tres de julio del 2017, a las dieciséis horas se realizó una 

audiencia de impugnación de la contravención entregada por mi persona, en la 

Unidad Judicial Penal; en dicha audiencia el testigo Wilfrido Hernán Tite 

Malusin, bajo juramento faltó a la verdad, queriendo hacerse aparecer como 
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conductor del vehículo mencionado anteriormente, manifestando que él era quien 

conducía dicho automotor y él mismo no poseía licencia de conducir, hecho que 

es falso, yo doy fe quien conducía es el señor Mauricio Esteban Sánchez Tite, por 

lo que el señor Juez ratificó en sentencia oral la contravención emitida en contra 

de este ciudadano disponiendo la aprehensión en delito flagrante de perjurio del 

señor Wilfrido Hernán Tite Malusin, no sin antes haberle dado los derechos 

estipulados en el Art. 77 numeral 3 y 4 de la Constitución del Ecuador.  

 

El Acta Resumen emitido por la Unidad Judicial Multicompetente Penal con 

Sede en el cantón Pelileo, el cual estuvo a cargo el juez Edwin Javier Ortega 

Campos de la audiencia de procedimiento expedito sobre la contravención 390 de 

Tránsito de quinta clase, inciso 1, numeral 10. 

 

Factor de análisis de sentencia  

 

Luego de que se ha realizado todo el proceso pertinente conforme lo que 

determina la Constitución de la República del Ecuador, los Tratados 

Internacionales suscritos por el Ecuador, y las respectivas leyes: el Código 

Orgánico Integral Penal, se ha calificado la flagrancia del caso, ya que ya que la 

persona que está siendo procesada fue detenida en delito flagrante. 

 

Por parte de Fiscalía conforme las atribuciones que le otorga la Constitución de 

la República del Ecuador, decidió promover juicio en contra del ciudadano 

Wilfrido Hernán Tite Malusin ―procesado‖, formulando cargos por el delito de 

Perjurio y Falso Testimonio, que se encuentra tipificado como una conducta 

penalmente relevante en el Artículo 270 del Código Orgánico Integral Penal, 

notificándole en su momento oportuno con esta decisión en la misma audiencia. 

 

Quienes han acordado sobre la calificación jurídica del hecho y la pena que ha 

sido tipificada en el artículo 270 del Código Orgánico Integral Penal, buscaron  un 

acuerdo con la pena privativa de libertad de TRES MESES, ya que el procesado 

ha sido acusado en calidad de Autor Directo del cometimiento del delito Perjurio 
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y Falso Testimonio, esto tomado del resultado del análisis de los hechos 

imputados, y al exponer que se encuentran reunidos los requisitos previstos en el 

Art. 635 del Código Orgánico Integral Penal, solicitó sea aceptado la aplicación 

del procedimiento abreviado. 

 

Para dictar una sentencia condenatoria por parte del Dr. Juan Rogelio Martínez 

Sánchez Juez, el Juzgador debe estar convencido tanto de la existencia material de 

infracción, como que el procesado es autor o cómplice de la misma, esto más allá 

de toda duda razonable, es por tal razón que fiscalía ha sido su deber objetivo de 

investigar y de presentar los elementos de cargo y de descargo en contra del 

procesado.  

 

Habiéndose llegado al convencimiento de la existencia de la infracción como la 

responsabilidad de los ciudadanos procesados y las ciudadanas procesadas se dicta 

la presente: SENTENCIA ―ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL 

PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA 

CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPUBLICA‖, resuelve: DICTAR 

SENTENCIA CONDENATORIA en contra del ciudadano TITE MALUSIN 

WILFRIDO HERNÁN, ecuatoriano, mayor de edad; por haber adecuado su 

conducta antijurídica en la disposición legal estipulada en el Art. 270 inciso 

primero del Código Orgánico Integral Penal, en calidad de autor directo; 

sancionándole con multa de DOS REMUNERACIONES BÁSICAS DEL 

TRABAJADOR EN GENERAL conforme determina el Art. 70 numeral 3 del 

COIP, CUATRO MESES PENA DE PRISIÓN DE LIBERTAD. 
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CONCLUSIONES 

 

Lo primero a rescatar de este estudio realizado es que no es lo mismo afirmar 

una falsedad, negar la verdad y callar la verdad. Hablando de las dos primeras 

acciones son comisivas y conductas calificadas como perjurio. En cambio, el 

callar la verdad no configura tal delito debido a que en muchos casos, de acuerdo 

a la posición que asume el testigo o confesante, puede configurarse la garantía de 

no autoincriminación. 

 

Estos dos delitos son muy importantes en materia penal, no obstante los casos 

aumentan cada vez más. Estos delitos no pueden ser combatidos en papel, al 

escribirlos en una norma; sino, deben ser tratados de manera que se fortifique la 

enseñanza de valores y éticas de la convivencia en sociedad, y así poco a poco las 

futuras generaciones crezcan respetando estos principios de honestidad y respeto. 

 

En el primer caso el proceso se inició por pedido del fiscal correspondiente 

solicitando audiencia de formulación de cargos, mientras que el segundo caso se 

inició mediante un parte policial al haberse detectado delito fragante de presunto 

delito de perjurio en el desarrollo de una audiencia. 

 

En el primer caso no se dio lugar a lo solicitado por el demandante, pues de 

acuerdo a la Fiscal de Fe Pública, no se cometió el delito de perjurio en base a que 

no se arrojan elementos de convicción claros y precisos de que la procesada sea 

autora o cómplice del presunto delito de perjurio por el que se le formuló los 

cargos.  

 

En el segundo caso por otro lado, la sentencia se le impone una pena privativa 

de libertad de cuatro meses que corresponde a lo acordado por la fiscalía, sanción 

con una multa de dos salarios básicos unificado del trabajador en general 

conforme a lo prescrito en el art. 70 numeral 6 del Código Orgánico Integral 

Penal, al haberse sometido a procedimiento abreviado. 
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